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  Para los efectos legales, conforme al art. 292 del C.G.P. se tiene 
que el acreedor hipotecario MANUEL ANTONIO MORENO quedó debidamente 
notificado el 2 de junio de 2021, que fue el día siguiente hábil al de la entrega 
de aviso de que trata ese normativo, según anexos allegados vía correo 
electrónico los días 2 y 15 de junio de 2021 por el apoderado judicial de la 
parte actora. 

 

  Por secretaría contabilícese el término con el que cuenta el 
acreedor hipotecario notificado para pronunciarse (numeral 4°, art. 468 del 
C.G.P.). 

 

  La comunicación de embargo de remanentes allegada por el 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU vía correo electrónico el 20 de 
mayo de 2021, se tendrá en cuenta en la oportunidad procesal 
correspondiente.  Igualmente, infórmesele a esta entidad cuál es el estado 
actual del proceso. Por secretaría Ofíciese. 

 
  Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 
 
     

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 

  
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
MCh.  
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